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Nuestra Misión: Vigilar la gestión sobre el manejo de los recursos públicos, generando una cultura de control inspirada en principios morales y éticos

PROYECTO DE LEY 

“Por la cual se unifica el procedimiento de jurisdicción coactiva en las contralorías”
ARTICULO 1. Objeto 

El objeto del proceso de jurisdicción coactiva es el de dotar a las Contralorías de instrumentos eficaces para cobrar los créditos fiscales y demás obligaciones que nacen de los alcances líquidos de dinero, contenidos en los títulos ejecutivos a que se refiere la presente ley o cualquier otra norma, exigibles a favor de la Nación - Contraloría General de la República y demás contralorías. 

ARTICULO 2. Procedimiento de jurisdicción coactiva.

Para hacer efectivos los créditos fiscales y demás obligaciones que se encuentran determinados en un título ejecutivo a favor de las contralorías en la que conste una obligación clara, expresa y actualmente exigible, deberá seguirse el procedimiento de jurisdicción coactiva aquí descrito.

Parágrafo 1º. En los aspectos no previstos en la presente Ley se aplicará en cuanto fueren compatibles con este régimen, las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera del Código Contencioso Administrativo y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso ejecutivo singular.

Parágrafo 2º. De la ejecución en materia de contratos. Salvo lo establecido en el Código Contencioso Administrativo para el cobro coactivo a favor de las entidades públicas, en la ejecución de los títulos derivados de las actuaciones relacionadas con contratos celebrados por entidades públicas, se observarán las reglas establecidas en el Código de Procedimiento Civil para el proceso ejecutivo de mayor cuantía.

ARTICULO 3. Competencia Funcional

Los contralores para exigir el cobro coactivo por las deudas fiscales podrán delegar el ejercicio de esta atribución en la dependencia que de acuerdo con su organización y funcionamiento de la entidad se cree para este efecto.

ARTICULO 4. Competencia Territorial.
Para efectos de la competencia territorial, en los casos a que haya lugar según lo descrito en el artículo anterior, será competente el funcionario ejecutor del lugar en donde se hayan originado los respectivos títulos ejecutivos o el del domicilio del deudor, para este último caso deberá tenerse certeza del domicilio previo al auto de avocar conocimiento, una vez ejecutoriada esta providencia, no habrá lugar a cambio de radicación.

Parágrafo. Las citaciones y notificaciones se podrán realizar directamente por el funcionario ejecutor competente a la dirección del lugar, donde se encuentre el deudor o mediante colaboración de cualquier dependencia diferente a la de la sede del funcionario ejecutor competente. Los recursos y demás impugnaciones se podrán presentar, en el lugar que el deudor señale para estos efectos, mediante el apoyo de las dependencias o secretarias comunes que puedan crearse para tal efecto en la entidad ejecutante.
ARTICULO 5. Conformación de las dependencias de Jurisdicción Coactiva: 

Las dependencias de Jurisdicción Coactiva en las contralorías, estarán conformadas por un funcionario ejecutor que será el superior jerárquico de cada dependencia, quién tendrá las mismas funciones que le corresponden al juez civil en los procesos ejecutivos según lo establecido en el Código de Procedimiento Civil; por uno o mas abogados sustanciadores, quienes adelantarán e impulsarán los procesos y sustanciarán las providencias y demás actos para la firma del funcionario ejecutor; y por un Secretario quien realizará las funciones asignadas a éstos en el Código de Procedimiento Civil. 

Parágrafo: Podrá conformarse Grupos de Secretaría Común que cumplan con las funciones secretariales del Código de Procedimiento Civil.
ARTICULO 6. Prestan mérito ejecutivo:

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las contralorías, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del tesoro nacional, o de las contralorías, la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual, cuando no ha sido posible recaudarlas directamente por la entidad a través de los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al contratista, cobro de la garantía o de cualquier otro medio para obtener el pago.
4. Las demás garantías que a favor de las contralorías, se presten por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.

6. Los fallos con responsabilidad fiscal contenidos en providencias debidamente ejecutoriadas, una vez vencido cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su ejecutoria, termino concedido para su pago sin intereses.

7. Las resoluciones sancionatorias en firme y ejecutoriadas expedidas por las contralorías, que impongan multas, una vez transcurrido el término concedido en ellas para su pago y el mismo no se hiciere por el sancionado.

8. Las pólizas de seguros y demás garantías a favor de las entidades públicas que se integren a los fallos con responsabilidad fiscal, en las que no se aplicaran las prescripciones del código de comercio.

9. Los actos administrativos en firme y ejecutoriados, que impongan multas por faltas disciplinarias a funcionarios o ex funcionarios de las contralorias.

10. Las resoluciones en firme y debidamente ejecutoriadas que ordenan, a favor de la Nación, el reintegro de las sumas percibidas por quienes reciban más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, una vez transcurrido el plazo para su pago y el mismo no se hiciere por el procesado.

11. Las resoluciones que declaran el incumplimiento del pago de la Tarifa fiscal o cuota de fiscalización impuesta a los sujetos de control fiscal de las contralorías, una vez se encuentren en firme y ejecutoriadas.

12. Las demás acreencias a favor de las contralorías, que señalen las respectivas normas para que sean cobradas por jurisdicción coactiva

ARTICULO 7. Ejecutoria de los actos administrativos y demás providencias. Se entienden ejecutoriados los actos administrativos y demás providencias que sirven de fundamento al cobro coactivo:

1. Cuando contra ellos no proceda ningun recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación según el caso. 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos.

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos.

5. Desde el día siguiente al de la protocolización para el silencio administrativo positivo que trata el Código Contencioso Administrativo.
ARTICULO 8. Mandamiento de pago. El funcionario ejecutor para exigir el cobro coactivo, proferirá el mandamiento de pago ordenando la cancelación de las obligaciones pendientes más los intereses moratorios desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda, señalando su tasa y demás modalidades, en un término de diez (10) días siguientes a la notificación de ésta Resolución. 
ARTICULO 9. Notificación del mandamiento ejecutivo. Para la notificación personal del mandamiento ejecutivo al deudor o a su representante o apoderado, se le citará por medio de comunicación enviada por correo certificado a la dirección que obra en el expediente en que se constituyó el respectivo título ejecutivo, en caso de no existir dirección en dichos procesos, se citará a la dirección registrada por las oficinas de impuestos; en su defecto, a la dirección que le suministre las entidades públicas o privadas, y a falta de ella se hará la notificación por medio de publicación en un periódico de circulación nacional o regional, según el caso, la cual sea mas efectiva su consulta.

Si el citado no se presenta al despacho del funcionario ejecutor o de la Secretaría Común, según el caso, a recibir la notificación personal dentro del término de diez (10) días a partir de la fecha de envió del correo, el mandamiento ejecutivo se notificará por correo certificado. En la misma forma se notificará el mandamiento ejecutivo a los herederos del deudor y a los deudores solidarios. En caso de existir bienes embargados o por embargar dejados por el deudor fallecido, se aplicará las normas del Código de Procedimiento Civil, para notificar el mandamiento ejecutivo. 

Parágrafo: El mandamiento de pago podrá referirse a más de un título ejecutivo del mismo deudor, y habrá lugar a la acumulación de procesos a partir de la notificación de la resolución del mandamiento de pago y siempre que no se haya fijado fecha para el remate de los bienes embargados. Podrán acumularse procesos de distintos títulos a que hace referencia la presente ley.
ARTICULO 10. Responsabilidad solidaria de los socios por los fallos con responsabilidad de la sociedad. En los títulos ejecutivos cuyo origen sean fallos con responsabilidad fiscal, que se adelante contra una persona jurídica en sociedades limitadas, los socios, copartícipes, asociados, cooperados y comuneros, responden solidariamente, a prorrata de sus aportes en la sociedad.

El deudor solidario deberá ser citado oportunamente al proceso de responsabilidad fiscal, por lo que deberá proferirse el titulo ejecutivo determinando individualmente el monto de la obligación del respectivo deudor solidario, cuando se presente la situación descrita en este articulo.

ARTICULO 11 Recursos en el procedimiento administrativo de cobro. Las actuaciones administrativas realizadas en el procedimiento administrativo de cobro, son de trámite y contra ellas no procede recurso alguno, excepto el recurso de reposición para la Resolución que falla las excepciones y ordena la ejecución, la liquidación del crédito y las costas y la revocatoria del acuerdo de pago. 
ARTICULO 12 Excepciones que pueden proponerse.
Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones:

1. El pago efectivo.

2. Compensación

3. Confusión 
4. Novación

5. Remisión 

7. La prescripción de la acción de cobro o la pérdida de fuerza ejecutoria, según el caso.

8 Transacción 
Parágrafo. Siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia.

9. La de falta de ejecutoria del título.

10. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto administrativo, hecha por autoridad competente.

Parágrafo: Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidarios procederán además, las siguientes excepciones:

1. La calidad de deudor solidario.

2. La indebida tasación del monto de la deuda.
ARTICULO 13 Oportunidad para pagar o interponer excepciones. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, el ejecutado deberá cancelar el monto de la obligación con sus respectivos intereses moratorios. Dentro del mismo término podrá proponer las excepciones, expresando los hechos en que se funden. Al escrito deberá acompañarse los documentos relacionados con aquéllas y solicitarse las demás pruebas que se pretendan hacer valer.

 ARTICULO 14 Trámite de las Excepciones. El trámite de las excepciones se adelantará en cuaderno separado de acuerdo con lo siguiente:

1) El funcionario competente, recibido el escrito que propone las excepciones, decretará las pruebas pedidas por las partes que fueren procedentes y las que de oficio estime necesarias, y fijará el término de 10 días para practicarlas, vencido el cual se decidirá sobre las excepciones propuestas.

2) El funcionario ejecutor dispondrá de un término de 30 días para decidir sobre las excepciones propuestas

3) Si se encuentran probadas las excepciones, el funcionario competente así lo declarará y ordenará la suspensión o terminación del proceso, según el caso. Cuando deba terminarse el proceso se ordenará el levantamiento de las medidas preventivas, cuando deba suspenderse el proceso no se levantarán hasta tanto se preste garantía en dinero, bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado mas los intereses moratorios calculados.

4) Cuando la excepción probada lo sea respecto de uno o varios títulos comprendidos en el mandamiento de pago, el proceso continuará en relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.

5) Si las excepciones probadas no prosperan o prosperan parcialmente, la providencia ordenará llevar adelante la ejecución en la forma que corresponda.

ARTICULO 15 Notificación de la resolución que falla las excepciones. La notificación de la Resolución que falla las excepciones, deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO 16 Recurso contra la resolución que decide las excepciones. En la resolución que rechace las excepciones propuestas, se ordenará adelantar la ejecución, el remate de los bienes embargados y secuestrados y la liquidación del crédito y la de las costas. Contra dicha resolución procede únicamente el recurso de reposición ante el mismo funcionario ejecutor, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, quien tendrá para resolver en treinta (30) días, contados a partir de su interposición en debida forma.

ARTICULO 17 Actos demandables ante la jurisdicción contenciosa administrativa. Sólo serán demandables ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, los actos administrativos que deciden las excepciones a favor del deudor, los que ordenan llevar adelante la ejecución y los que liquiden el crédito. 

La admisión de la demanda contra los anteriores actos o contra el que constituye el título ejecutivo no suspende el procedimiento de cobro coactivo. 

Únicamente habrá lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de cobro coactivo: 

1. Cuando el acto administrativo que constituye el título ejecutivo haya sido suspendido provisionalmente por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; y 

2. A solicitud del ejecutado, cuando proferido el acto que decida las excepciones o el que ordene seguir adelante la ejecución, según el caso, esté pendiente el resultado de un proceso contencioso administrativo de nulidad contra el título ejecutivo. Esta suspensión no dará lugar al levantamiento de medidas cautelares, ni impide el decreto y práctica de medidas cautelares, salvo que la solicitud de levantamiento de la medida cautelar preste garantía en dinero, bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado más los intereses moratorios calculados a la fecha en que deba proferirse el respectivo fallo del contencioso administrativo. 
Cuando se tengan títulos de depósito judicial o cauciones prestadas dentro del proceso de jurisdicción coactiva en los casos permitidos en el Código de Procedimiento Civil para el proceso ejecutivo, éstos no se destinarán a las cuentas definitivas correspondientes ni se harán efectivas las cauciones, hasta que exista pronunciamiento definitivo en la jurisdicción contencioso administrativa.

ARTICULO 18 Orden de ejecución. Si vencido el término para excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el deudor no hubiere pagado, el funcionario ejecutor proferirá resolución ordenando la ejecución, el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados, así como a liquidación del crédito y la de las costas. Contra esta resolución no procede recurso alguno.

Parágrafo: Cuando previamente a la orden de ejecución de que trata el presente artículo no se hubieren dispuesto medidas preventivas, en dicho acto se decretará el embargo y secuestro de los bienes del deudor si estuvieren identificados; en caso de desconocerse, se ordenará la investigación de ellos para que una vez identificados se embarguen, secuestren y se prosiga con el avalúo y remate de los mismos. 
ARTICULO 19 Gastos en el proceso de jurisdicción coactiva. En el procedimiento de jurisdicción coactiva, el ejecutado deberá cancelar, además del monto de la obligación, los gastos en que incurrió la entidad ejecutante para hacer efectivo el crédito.

ARTICULO 20 Medidas Cautelares: Cuando no se hubieren decretado medidas cautelares en el Proceso de Responsabilidad Fiscal o éstas fueren insuficientes para el pago de la obligación, así como para los demás títulos ejecutivos, previa o simultáneamente con el mandamiento de pago y en cuaderno separado, el funcionario ejecutor podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad.

Para este efecto los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del deudor por medio de las informaciones suministradas por entidades públicas o privadas, las cuales estarán obligadas en todos los casos a dar pronta y cumplida respuesta a las contralorías, asimismo en los casos a que haya lugar, se deberá allegar copia de la declaración juramentada sobre los bienes del ejecutado, presentada al momento de asumir el cargo o cualquier otro documento. 
El incumplimiento de lo anterior dará lugar a multa, la cual será impuesta por el funcionario ejecutor de la dependencia de jurisdicción coactiva y el recaudo será con destino a programas de Bienestar Social y capacitación de los funcionarios de las contralorías.

Las medidas cautelares deberán ser perfeccionadas por los funcionarios competentes, que las hubieren decretado tanto en el proceso de responsabilidad fiscal como en proceso de jurisdicción coactiva, según en donde se inicie el embargo, de acuerdo al trámite del Código de Procedimiento Civil. 
En caso que el título objeto de cobro en jurisdicción coactiva, se derive del proceso de responsabilidad fiscal, las medidas cautelares decretadas se extenderán y tendrán vigencia hasta la culminación del proceso de cobro coactivo.

La Contraloría General de la Republica conformara su propia lista de auxiliares de la justicia, que se requieran en los procesos de responsabilidad fiscal y de jurisdicción coactiva, el Contralor General reglamentará la dependencia que se encargará de realizar el trámite de convocatoria, requisitos de los aspirantes, modalidades, nombramientos, honorarios, y demás requisitos para el ejercicio de los auxiliarles de la justicia aquí señalados, en su defecto podrán utilizar los auxiliares de la justicia de los de la Rama Judicial.

Parágrafo: En cualquier etapa del proceso de responsabilidad fiscal y en el proceso de jurisdicción coactiva a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, podrá el presunto responsable o el ejecutado pedir que no se le embarguen ni secuestren bienes, para lo cual deberá prestar caución en dinero o constituir garantía bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado incluidos los intereses moratorios, para garantizar el pago del crédito y de las costas.

Si las medidas cautelares ya se hubieren practicado, el presunto responsable o ejecutado podrá solicitar la cancelación y el levantamiento de la misma, previa consignación de la cantidad de dinero que el funcionario ejecutor estime suficiente para garantizar el pago del crédito y de las costas o mediante la constitución de garantía bancaria o de compañía de seguros.

El funcionario competente resolverá la solicitud del ejecutado inmediatamente y este deberá consignar o prestar la caución dentro del término que se señale para tal efecto, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) días ni superior a veinte (20) días contados desde la ejecutoria del auto que la haya ordenado.
ARTICULO 21 Límite de los Embargos. El valor de los bienes embargados no podrá exceder del doble de la obligación, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que garantizan aquél crédito o cuando la división disminuya su valor. Si lo embargado es dinero depositado en establecimientos bancarios o similares, se comunicará a la correspondiente entidad debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor de la obligación y las costas, más un 50%.

Aquellos deberán consignar las sumas retenidas en las cuentas de depósitos judiciales, a mas tardar al días siguiente hábil al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo.

Si efectuado el avalúo de los bienes éstos excedieren la suma indicada deberá reducirse el embargo si esto fuere posible, o a solicitud del interesado.

ARTICULO 22 Registro del embargo. Del auto que decreta el embargo de bienes se comunicará por oficio a la oficina de registro correspondiente. Cuando sobre dichos bienes ya existiere otro embargo registrado, el funcionario de registro lo inscribirá y comunicará a las contralorías y al juez o funcionario ejecutor de la entidad correspondiente.

En este caso, si el crédito que originó el embargo anterior es de grado inferior al del fisco, el funcionario competente en el proceso de responsabilidad fiscal o funcionario ejecutor del proceso de jurisdicción coactiva de las contralorías, continuarán con el procedimiento, informando de ello al juez o funcionario ejecutor de la entidad correspondiente; y si éste lo solicita, pondrá a su disposición el remanente del remate. 

Si el crédito que originó el embargo anterior es de grado superior al del fisco, el funcionario ejecutor en el proceso coactivo de las contralorías se hará parte en el proceso ejecutivo y velará por que se garantice la deuda con el remanente del remate del bien embargado. 

En caso que el crédito que originó el embargo es del mismo grado, el juez o funcionario ejecutor que haya registrado primero el embargo continuará con el proceso respectivo y con el producto del remate se pagará en primer lugar su obligación y pondrá a su disposición en forma proporcional a los demás jueces o funcionarios ejecutores, el remanente. 
La prelación de los embargos decretados por las contralorías, será aplicable a todo tipo de embargo de bienes.

ARTÍCULO 23: Trámite para algunos embargos: 

Cuando el embargo se refiera a salarios, se informará al patrono o pagador respectivo, quien consignará dichas sumas a órdenes de las contralorías y responderá solidariamente por los valores dejados de descontar e incurrirá en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales.

Las entidades bancarias, crediticias, financieras y las demás personas y entidades, a quienes se les comunique los embargos, que no den cumplimiento oportuno con las obligaciones impuestas por las normas, responderán solidariamente por los valores dejados de descontar e incurrirá en multa de 2 a 5 salarios mínimos.

Parágrafo 1°: Si del respectivo certificado de la oficina donde se encuentren registrados los bienes, resulta que los bienes embargados están gravados con prenda o hipoteca, el funcionario competente o el ejecutor hará saber al acreedor la existencia del proceso de responsabilidad fiscal o de cobro coactivo, según el caso, mediante notificación personal o por correo certificado para que pueda hacer valer su crédito ante juez competente.

El dinero que sobre del remate del bien hipotecado o en prenda se enviará al juez que lo solicite y que adelante el proceso para el cobro del crédito con garantía real.

Parágrafo 2°: El embargo de saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio y de los demás valores de que sea titular o beneficiario el presunto responsable o ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país se comunicará a la entidad y quedará consumado con la recepción del oficio.

Al recibirse la comunicación, la suma retenida deberá ser consignada al día hábil siguiente en la cuenta de depósitos que se señale, o deberá informarse de la no existencia de sumas de dinero depositadas en dicha entidad.

Parágrafo 3° Los embargos no contemplados en esta norma se tramitarán y perfeccionarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 681 del Código de Procedimiento Civil y demás normas concordantes.. 

ARTICULO 24 Límite de inembargabilidad. Para efecto de los embargos a cuentas de ahorro, librados por las Contralorías dentro de los procesos de jurisdicción coactiva que esta adelante contra personas naturales, el límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, depositados en la cuenta de ahorros más antigua de la cual sea titular el deudor.

En el caso de procesos que se adelanten contra personas jurídicas no existe límite de inembargabilidad.

No serán susceptibles de medidas cautelares por parte de las contralorías los bienes inmuebles afectados con patrimonio de familia inembargable, y demás descritos en normas especiales.

Sin embargo si el funcionario ejecutor considera que las inembargabilidades ya cumplieron su finalidad o que constituyó con el fin de insolventarse para no cumplir con las obligaciones correspondientes, éste podrá a través de la respectiva Oficina Jurídica o dependencia de las contralorías que tengan la representación judicial, tramitar el respectivo proceso con el fin que se extinga la inembargabilidad o se adelante la acción de revocatoria a que haya lugar.

ARTICULO 25 Embargo, Secuestro y Remate de bienes. En los aspectos compatibles y no contemplados en esta ley, se observarán en el procedimiento administrativo de cobro las disposiciones del Código de Procedimiento Civil que regulan el embargo, secuestro y remate de bienes, excepto en materia de recursos que se regirá por lo dispuesto en la presente ley.

ARTICULO 26 Oposición al secuestro. En la misma diligencia que ordena el secuestro se practicarán las pruebas conducentes y se decidirá la oposición presentada, salvo que existan pruebas que no se puedan practicar en la misma diligencia, en la que se suspenderá la diligencia para practicarlas en la fecha y hora que mediante auto se señale, una vez practicadas corren los términos para decidir sobre la oposición, que deberán resolverse dentro de los cinco (5) días siguientes a la terminación de la respectiva diligencia.

ARTICULO 27 Acuerdo de pago. En cualquier etapa del proceso de jurisdicción coactiva incluida la etapa persuasiva y la etapa coactiva, el deudor podrá celebrar un acuerdo de pago con el organismo de control fiscal, en cuyo caso se suspenderá el proceso. Las medidas preventivas que hubieren sido decretadas, podrán levantarse siempre y cuando se preste caución en dinero o constituir garantía bancaria o de compañía de seguros.

Podrán exigirse garantías para la celebración del acuerdo de pago a criterio del funcionario ejecutor teniendo en cuenta la cuantía de la obligación y la solvencia de los ejecutados, no obstante si se tienen medidas cautelares previas a la firma del acuerdo de pago que garanticen la obligación, no será necesario exigir dichas garantías.

Cuando se incumpla el acuerdo de pago, se le requerirá por escrito por una sola vez para que cumpla, en caso de persistir en el incumplimiento y se completen dos (2) cuotas sin cancelar, inmediatamente se proferirá auto revocando el acuerdo de pago y se ordenará reanudar el mismo. 
Parágrafo: El término del acuerdo de pago dependerá de la previa comprobación de la solvencia económica del ejecutado a criterio del funcionario ejecutor, cuyo término no podrá exceder de cinco (5) años.

ARTICULO 28 Revocación de Actos Realizados. Cuando aparezca que los bienes del responsable fiscal son insuficientes para cubrir la totalidad de la suma establecida en el título ejecutivo, las contralorías podrán solicitar la revocación de los siguientes actos realizados por el responsable fiscal, dentro del período en que se inició la indagación preliminar o en su defecto la apertura del proceso de responsabilidad fiscal o con posterioridad a la ejecutoria del citado fallo con responsabilidad fiscal, siempre que el acto no se haya celebrado con buena fe exenta de culpa:

1) Los de disposición a título gratuito

2) El pago de las deudas no vencidas.

3) Toda dación en pago perjudicial para el patrimonio del ejecutado.

4) Todo contrato celebrado con su cónyuge, compañero permanente, con sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, único civil o con algún consorcio en sociedad distinta de la anónima.

5) Todo contrato celebrado con sociedad en las cuales el ejecutado o las mismas personas nombradas en el anterior ordinal sean dueños, individual y conjuntamente de un treinta por ciento (30%) o más del capital.

6) La liquidación de bienes de la sociedad conyugal del ejecutado, hecha por mutuo consenso o pedida por uno de los cónyuges con aceptación del otro.

7) Las cauciones, hipotecas, prendas, fiducias de garantías, avales, fianzas y demás garantías, cuando con ellas se aseguren deudas de terceros.

ARTICULO 29 Trámite de las Acciones Revocatorias. Las acciones revocatorias se tramitarán ante el Juez Civil del Circuito del domicilio del ejecutado, por el trámite del proceso verbal que regula el Código de Procedimiento Civil, el cual no suspenderá ni afectará el curso y cumplimiento del proceso por jurisdicción coactiva.

El Juez dará prelación a estos procesos, so pena de incurrir en mala conducta, salvo que pruebe causa que justifique la demora.

ARTICULO 30 Prescripción de la acción revocatoria Las acciones revocatorias establecidas en la presente ley expiran en el término de cinco (5) años contados a partir de la fecha del acto o contrato

ARTICULO 31 Efectos de la Revocatoria directa. La interposición de la revocatoria directa al título ejecutivo, no suspende el proceso coactivo, pero el remate no se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo.

ARTICULO 33 Honorarios de los auxiliares de la justicia y gastos del proceso. Deberá existir dentro del presupuesto de las contralorías, rubros que amparen los honorarios de los auxiliares de la justicia en los procesos de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva así como de los gastos que generen dichos procesos, sin embargo éstos podrán cancelarse con el recaudo que se tenga en el desarrollo del proceso de jurisdicción coactiva, una vez ejecutoriada la resolución o fallo de excepciones que ordenan la ejecución. 
ARTICULO 37 Prelación de Créditos. Los créditos que se describen en la presente Ley que se destinen al erario del Estado o del Tesoro Público, son créditos de primera clase, entendiéndose dentro de los contemplados en el numeral 6° del artículo 2495 del Código Civil, como los del fisco. 
ARTICULO 39 Sanciones. Las demás sanciones pecuniarias indicadas en la presente Ley y en el Código Procedimiento Civil que impongan los funcionarios ejecutores durante el trámite del proceso de cobro coactivo se destinarán a programas de capacitación y bienestar social de los funcionarios de las Contralorías.

ARTÍCULO 40: Remisión de deudas: Las normas del artículo 820 del Estatuto Tributario, son aplicables para el proceso de jurisdicción coactiva de las Contralorías, incluidas las normas reglamentarias.

Si como consecuencia de la investigación se establecieren bienes cuyo valor una vez efectuado el remate no cubre la totalidad de las obligaciones a cargo del ejecutado, se declarará la remisibilidad respecto de la parte insoluta de la deuda. 

Así mismo se faculta a los Funcionarios Ejecutores, para aplicar el principio “costo beneficio”, para los bienes embargados cuyo valor no justifique su remate, cancelando la medida cautelar, así como para obligaciones de menor cuantía, para lo cual se tomará la “Unidad de Valor Tributario” “UVT” que se hasta en 58 UVT sin incluir intereses,, establecido en la Ley 1111 de 2006 o sus normas reglamentarias y cuya antigüedad a partir de su exigibilidad tenga más de tres (3) años, para declarar remisibles por saneamiento contable. 

La remisión de la obligación no da lugar a la exclusión del Boletín de Responsables Fiscales del ejecutado, salvo que lo referente al fallecimiento del deudor que no haya dejado bienes para cobrar la obligación.
ARTICULO 41: Prescripción y pérdida de fuerza ejecutoria: Los títulos ejecutivos a que se refiere la presente ley, prescribirán o perderán su fuerza ejecutoria a los diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de los mismos y se interrumpirá con la notificación del mandamiento de pago, una vez interrumpida no correrán términos para estos efectos.
ARTÍCULO 41: Citaciones y Notificaciones. Las actuaciones administrativas del proceso de jurisdicción coactiva, se regirá por las normas del Estatuto Tributario, salvo lo contemplado para el embargo, secuestro y remate que se seguirá con las notificaciones del Código de Procedimiento Civil.
ARTÍCULO 42: Irregularidades en el procedimiento: Las irregularidades procesales que se presenten en el procedimiento administrativo de cobro incluido la expedición de actos de las actuaciones del proceso, deberán subsanarse en cualquier tiempo, de plano, antes de que se profiera la actuación que aprueba el remate de los bienes. 

La irregularidad se considerará saneada cuando a pesar de ella el deudor actúa en el proceso y no la alega, y en todo caso cuando el acto cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa. 

En los casos en que deba foliar nuevamente el expediente por estas irregularidades o por cualquier otra circunstancia, se ordenará mediante auto que hará parte del expediente. 
ARTÍCULO 43: Vigencia y Derogatoria. La presente Ley rige a a partir de su publicación y deroga los artículo 90 al 98 de la Ley 42 de 1993 y demás disposiciones que le sean contrarias, en especial la del artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 y demás normas relacionadas. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY 

“POR LA CUAL SE UNIFICA EL PROCEDIMIENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA EN LAS CONTRALORÍAS”
ARTICULO 1. Objeto 

El objeto del proceso de jurisdicción coactiva es el de dotar a las Contralorías de instrumentos eficaces para cobrar los créditos fiscales y demás obligaciones que nacen de los alcances líquidos de dinero, contenidos en los títulos ejecutivos a que se refiere la presente ley o cualquier otra norma, exigibles a favor de la Nación - Contraloría General de la República y demás contralorías. 

Explicación: La jurisprudencia ha definido la jurisdicción coactiva como un "privilegio exorbitante" de la Administración, que consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, cuya justificación se encuentra en la prevalencia del interés general, en cuanto dichos recursos se necesitan con urgencia para cumplir eficazmente los fines estatales.

Definiendo este privilegio que tienen las autoridades administrativas, la Constitución Política y algunas otras Leyes le han dado facultades de ejercicio de jurisdicción coactiva a las contralorías de la siguiente manera:

La base de facultad de ejercer la Jurisdicción Coactiva en la Contraloría General de la República sigue siendo el artículo 268 numeral 5 de la Carta Política que preceptúa como atribución del Con​tralor General de la República, establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma.

La Ley 6 de 1992, fue la primera norma luego de la expedición de la Constitución Política de 1991, en que le otorgó facultades a entidades públicas para ejercer la Jurisdicción Coactiva y hacer efectivos los créditos a su favor, fue así como dispuso en el artículo 112, lo siguiente:

“De conformidad con los artículos 68 y 79 del Código Contencioso Administrativo, las entidades públicas del orden nacional tales como ministerios, departamentos administrativos, organismos adscritos y vinculados, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivos los créditos exigibles a favor de las mencionadas entidades y de la Nación. (...)

Con la vigencia de la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, en su artículo 2°, dispuso que cada una de las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado y que dentro de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos del nivel nacional o territorial deberán entre otros: 1. Establecer mediante normatividad de carácter general, por parte de la máxima autoridad o representante legal de la Entidad Pública el “Reglamento Interno del Recaudo de Cartera” con sujeción a lo dispuesto en esta ley, el cual deberá incluir las condiciones relativas a la celebración de acuerdos de pago.
Así mismo el artículo 5° de la Ley 1066 de 2006, prescribe, que las entidades públicas que de manera permanente tenga a su cargo el ejercicio de actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución Política, tienen la facultad y jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario;
En la exposición de motivos, de la Ley 1066 de 2006, se hace referencia a esta norma, en el tema de: “Facultad de cobro coactivo para los órganos o entes públicos” y se define la jurisdicción coactiva como un privilegio de la Administración, que consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, cuya justificación se encuentra en la prevalencia del interés general, en cuanto dichos recursos se necesitan con urgencia para cumplir eficazmente los fines estatales. Adicionalmente, es una medida que evita la utilización óptima de los recursos públicos.

Posteriormente, se comenta, que siendo concientes de sus bondades, es necesario que cualquier entidad de carácter público que dentro de sus funciones tengan la de recaudar rentas o caudales públicos pueda acudir a este procedimiento especial. En la actualidad se tienen varias disposiciones para realizar el cobro coactivo, entre los que se cita el artículo 112 de la Ley 6 de 1992.

Las contralorías tienen leyes especiales que se apartan del procedimiento del Estatuto Tributario que inclusive entran en contradicción, a manera de ejemplo la Ley 610 de 2000, continúa vigente el parágrafo del artículo 12, cuando se hubiere decretado medidas cautelares dentro del proceso de jurisdicción coactiva y el deudor demuestre que se ha admitido demanda y que esta se encuentra pendiente del fallo ante la Jurisdicción Contencioso Administrativo, aquellas no podrán ser levantadas hasta tanto no se preste garantía bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado más los intereses. Resulta que en el proceso administrativo de cobro del Estatuto Tributario, con la demanda del título ejecutivo se termina el proceso y se levanta la medida cautelar.

Ley 42 de 1993, además contempla artículos que también se apartan del proceso administrativo coactivo del Estatuto Tributario, entre los que se tiene, la delegación del cobro coactivo de las deudas fiscales (Art. 91), los documentos que prestan mérito ejecutivo (Art. 92), las acciones revocatorias por insuficiencia de bienes para fallos con responsabilidad fiscal (Art. 97), Trámite de las acciones revocatorias (art. 98).
Ahora con la expedición de la Ley No. 1437 del 18 de enero de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que regirá a partir del dos (2) de julio del año 2012, en el que se regula en el título IV el “Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo”, se tiene dentro de las reglas respetar la normatividad especial en materia de jurisdicción coactiva como es el caso de las contralorías, que han sufrido diferentes interpretaciones y conceptos tanto del Consejo de Estado como de la misma Contraloría General de la República, en la que concluyen que se les aplicable la Ley 42 de 1993 y la Ley 610 de 2000, por tener especificidad para el cobro de los fallos con responsabilidad fiscal, por lo que se hace necesario fortalecer esta Ley 42 de 1993, aplicando algunas normas del nuevo código contencioso administrativo, algunas normas de la Ley 1066 de 2006 y del Estatuto Tributario que benefician la agilidad del procedimiento, otras del Código de Procedimiento Civil, para hacer un código o procedimiento propio de las contralorías; y de esta manera tener una herramienta mas eficaz en la lucha contra la corrupción, en mejora de los recaudos en el resarcimiento al Patrimonio Público.

El artículo 100 de la Ley 1437 de enero 18 de 2011, contempla las siguientes reglas de procedimiento:

:

“1º) Los que tengan reglas especiales se regirán por ellas.

2º) Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en este título y en el Estatuto Tributario.

3º) A aquellos relativos al cobro de obligaciones de carácter tributario se aplicarán las disposiciones del Estatuto Tributario.

En todo caso, para los aspectos no previstos en el Estatuto Tributario o en las respectivas normas especiales, en cuanto fueren compatibles con esos regimenes, se aplicarán las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera de este Código y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso ejecutivo singular. “
ARTICULO 2. Procedimiento de jurisdicción coactiva.

Para hacer efectivos los créditos fiscales y demás obligaciones que se encuentran determinados en un título ejecutivo a favor de las contralorías en la que conste una obligación clara, expresa y actualmente exigible, deberá seguirse el procedimiento de jurisdicción coactiva aquí descrito.

PARAGRAFO PRIMERO. En los aspectos no previstos en la presente Ley se aplicará en cuanto fueren compatibles con este régimen, las reglas de procedimiento establecidas en la Parte Primera del Código Contencioso Administrativo y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso ejecutivo singular.

PARAGRAFO SEGUNDO. De la ejecución en materia de contratos. Salvo lo establecido en el Código Contencioso Administrativo para el cobro coactivo a favor de las entidades públicas, en la ejecución de los títulos derivados de las actuaciones relacionadas con contratos celebrados por entidades públicas, se observarán las reglas establecidas en el Código de Procedimiento Civil para el proceso ejecutivo de mayor cuantía.

Explicación: Como complemento del punto anterior en este artículo ya se proyecta lo contemplado en la Ley 1437 de enero 18 de 2011, en el que se le vuelve a dar la jurisdicción y la competencia de lo relacionado con la contratación estatal a la jurisdicción coactiva, por lo que con el artículo 75 de la Ley 80 de 1993, se había trasladado a la jurisdicción contencioso administrativa.
ARTICULO 3. Competencia Funcional

Los contralores para exigir el cobro coactivo por las deudas fiscales podrán delegar el ejercicio de esta atribución en la dependencia que de acuerdo con su organización y funcionamiento de la entidad se cree para este efecto.

ARTICULO 4. Competencia Territorial.
Para efectos de la competencia territorial, en los casos a que haya lugar según lo descrito en el artículo anterior, será competente el funcionario ejecutor del lugar en donde se hayan originado los respectivos títulos ejecutivos o el del domicilio del deudor, para este último caso deberá tenerse certeza del domicilio previo al auto de avocar conocimiento, una vez ejecutoriada esta providencia, no habrá lugar a cambio de radicación.

Parágrafo. Las citaciones y notificaciones se podrán realizar directamente por el funcionario ejecutor competente a la dirección del lugar, donde se encuentre el deudor o mediante colaboración de cualquier dependencia diferente a la de la sede del funcionario ejecutor competente. Los recursos y demás impugnaciones se podrán presentar, en el lugar que el deudor señale para estos efectos, mediante el apoyo de las dependencias o secretarias comunes que puedan crearse para tal efecto en la entidad ejecutante.
Explicación: Se busca con la competencia territorial que se adelante el proceso en el lugar donde se hayan originado los respectivos títulos ejecutivos o el del domicilio del deudor, para este último caso como es en la estructura orgánica de de la Contraloría General de la República, poder brindar las garantías constitucionales del derecho de defensa y del debido proceso cuando el lugar de su domicilio este en otra parte, pero para evitar dilaciones del proceso con solicitudes de cambio de radicación, se deberá determinar previo al auto de avocar conocimiento, una vez ejecutoriada esta providencia, no habrá lugar a cambio de radicación.

ARTICULO 5. Conformación de las dependencias de Jurisdicción Coactiva: 

Las dependencias de Jurisdicción Coactiva en las contralorías, estarán conformadas por un funcionario ejecutor que será el superior jerárquico de cada dependencia, quién tendrá las mismas funciones que le corresponden al juez civil en los procesos ejecutivos según lo establecido en el Código de Procedimiento Civil; por uno o mas abogados sustanciadores, quienes adelantarán e impulsarán los procesos y sustanciarán las providencias y demás actos para la firma del funcionario ejecutor; y por un Secretario quien realizará las funciones asignadas a éstos en el Código de Procedimiento Civil. 

Parágrafo: Podrá conformarse Grupos de Secretaría Común que cumplan con las funciones secretariales del Código de Procedimiento Civil.
Explicación: Se quiere legalizar la conformación de las dependencias de Jurisdicción Coactiva en las contralorías, para que tengan un funcionamiento como los juzgados en el que haya un juez denominado funcionario ejecutor, sustanciadores con el perfil de abogados y la facultad de conformación de secretarías comunes que hagan las veces de los secretarios en los juzgados, en razón a que se les ha dado este funcionamiento con la eliminación de los juzgados de ejecuciones fiscales que adelantaban antes de la Constitución Política de 1991 los títulos ejecutivos de las contralorías, sin que exista una norma que defina su operación de acuerdo a la funcionalidad que es similar a la de los juzgados. 
ARTICULO 6. Prestan mérito ejecutivo:

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las contralorías, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley. 

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del tesoro nacional, o de las contralorías, la obligación de pagar una suma líquida de dinero. 

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual, cuando no ha sido posible recaudarlas directamente por la entidad a través de los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al contratista, cobro de la garantía o de cualquier otro medio para obtener el pago.
4. Las demás garantías que a favor de las contralorías, se presten por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación. 

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.

6. Los fallos con responsabilidad fiscal contenidos en providencias debidamente ejecutoriadas, una vez vencido cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su ejecutoria, termino concedido para su pago sin intereses.

7. Las resoluciones sancionatorias en firme y ejecutoriadas expedidas por las contralorías, que impongan multas, una vez transcurrido el término concedido en ellas para su pago y el mismo no se hiciere por el sancionado.

8. Las pólizas de seguros y demás garantías a favor de las entidades públicas que se integren a los fallos con responsabilidad fiscal, en las que no se aplicaran las prescripciones del código de comercio.

9. Los actos administrativos en firme y ejecutoriados, que impongan multas por faltas disciplinarias a funcionarios o ex funcionarios de las contralorias.

10. Las resoluciones en firme y debidamente ejecutoriadas que ordenan, a favor de la Nación, el reintegro de las sumas percibidas por quienes reciban más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, una vez transcurrido el plazo para su pago y el mismo no se hiciere por el procesado.

11. Las resoluciones que declaran el incumplimiento del pago de la Tarifa fiscal o cuota de fiscalización impuesta a los sujetos de control fiscal de las contralorías, una vez se encuentren en firme y ejecutoriadas.

12. Las demás acreencias a favor de las contralorías, que señalen las respectivas normas para que sean cobradas por jurisdicción coactiva

Explicación: Al relacionar todos los títulos ejecutivos que puedan cobrar las contralorías, tendremos un solo procedimiento, sin que se dificulte la aplicación del procedimiento, actualmente según la clase de título tiene un procedimiento diferente, como es el caso de los fallos con responsabilidad fiscal que se rige por el procedimiento de la Ley 42 de 1993 y si es una sentencia a favor de las contralorías por el Estatuto Tributario, con esto se evita posibles nulidades por aplicación de normas diferentes a la que corresponde a la naturaleza del título ejecutivo.

ARTICULO 7. Ejecutoria de los actos administrativos y demás providencias. Se entienden ejecutoriados los actos administrativos y demás providencias que sirven de fundamento al cobro coactivo:

6. Cuando contra ellos no proceda ningun recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación según el caso. 

7. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos.

8. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

9. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos.

10. Desde el día siguiente al de la protocolización para el silencio administrativo positivo que trata el Código Contencioso Administrativo.

Explicación: Con esta norma estaría acorde con el nuevo código contencioso administrativo (Ley 1437 de enero 18 de 2011) y se evita las dificultades que se han tenido en aplicar el artículo 829 del Estatuto Tributario, en especial el numeral 4º, en la que señala que debe decidirse la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra el título ejecutivo, para que quede ejecutoriado el mismo, lo que va en contra de las obligaciones que cobra las contralorías como son los fallos con responsabilidad fiscal, en el que se ha agotado un procedimiento en vía gubernativa con todas las garantías constitucionales y de ley. 
 ARTICULO 8. Mandamiento de pago. El funcionario ejecutor para exigir el cobro coactivo, proferirá el mandamiento de pago ordenando la cancelación de las obligaciones pendientes más los intereses moratorios desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda, señalando su tasa y demás modalidades, en un término de diez (10) días siguientes a la notificación de ésta Resolución. 
ARTICULO 9. Notificación del mandamiento ejecutivo. Para la notificación personal del mandamiento ejecutivo al deudor o a su representante o apoderado, se le citará por medio de comunicación enviada por correo certificado a la dirección que obra en el expediente en que se constituyó el respectivo título ejecutivo, en caso de no existir dirección en dichos procesos, se citará a la dirección registrada por las oficinas de impuestos; en su defecto, a la dirección que le suministre las entidades públicas o privadas, y a falta de ella se hará la notificación por medio de publicación en un periódico de circulación nacional o regional, según el caso, la cual sea mas efectiva su consulta.

Si el citado no se presenta al despacho del funcionario ejecutor o de la Secretaría Común, según el caso, a recibir la notificación personal dentro del término de diez (10) días a partir de la fecha de envió del correo, el mandamiento ejecutivo se notificará por correo certificado. En la misma forma se notificará el mandamiento ejecutivo a los herederos del deudor y a los deudores solidarios. En caso de existir bienes embargados o por embargar dejados por el deudor fallecido, se aplicará las normas del Código de Procedimiento Civil, para notificar el mandamiento ejecutivo. 

PARAGRAFO: El mandamiento de pago podrá referirse a más de un título ejecutivo del mismo deudor, y habrá lugar a la acumulación de procesos a partir de la notificación de la resolución del mandamiento de pago y siempre que no se haya fijado fecha para el remate de los bienes embargados. Podrán acumularse procesos de distintos títulos a que hace referencia la presente ley.
Explicación: Esta norma es acogida del Estatuto Tributario con algunas modificaciones que sirven para agilizar el cobro coactivo, notificaciones que se harán para todos los mandamientos de pago sin importar el origen de los títulos ejecutivos. 
ARTICULO 10. Responsabilidad solidaria de los socios por los fallos con responsabilidad de la sociedad. En los títulos ejecutivos cuyo origen sean fallos con responsabilidad fiscal, que se adelante contra una persona jurídica en sociedades limitadas, los socios, copartícipes, asociados, cooperados y comuneros, responden solidariamente, a prorrata de sus aportes en la sociedad.

El deudor solidario deberá ser citado oportunamente al proceso de responsabilidad fiscal, por lo que deberá proferirse el titulo ejecutivo determinando individualmente el monto de la obligación del respectivo deudor solidario, cuando se presente la situación descrita en este articulo.

Explicación: Esta norma busca perseguir el patrimonio propio de los socios de sociedades denominadas de papel, en que se constituyen para defraudar al Estado, por lo que al existir responsabilidad solidaria con los socios de este tipo de sociedades, asimilando este procedimiento con las normas tributarias que así lo contemplan.

ARTICULO 11 Recursos en el procedimiento administrativo de cobro. Las actuaciones administrativas realizadas en el procedimiento administrativo de cobro, son de trámite y contra ellas no procede recurso alguno, excepto el recurso de reposición para la Resolución que falla las excepciones y ordena la ejecución, la liquidación del crédito y las costas y la revocatoria del acuerdo de pago. 
Explicación: Se busca un proceso ágil sin tanto recurso, ya que estamos en procesos ejecutivos, mas aún que estas actuaciones descritas en este artículo son demandables ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

ARTICULO 12 Excepciones que pueden proponerse.
Contra el mandamiento de pago procederán las siguientes excepciones:

1. El pago efectivo.

2. Compensación

3. Confusión 
4. Novación

5. Remisión 

7. La prescripción de la acción de cobro o la pérdida de fuerza ejecutoria, según el caso.

8 Transacción 
Parágrafo. Siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia.

9. La de falta de ejecutoria del título.

10. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto administrativo, hecha por autoridad competente.

Parágrafo: Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores solidarios procederán además, las siguientes excepciones:

1. La calidad de deudor solidario.

2. La indebida tasación del monto de la deuda.
Explicación: Las excepciones se unifican con las contempladas en el artículo 509 del Código de Procedimiento Civil y del Estatuto Tributario, para que queden en una sola cuerda procesal sin importar el origen de los títulos ejecutivos.
ARTICULO 13 Oportunidad para pagar o interponer excepciones. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del mandamiento de pago, el ejecutado deberá cancelar el monto de la obligación con sus respectivos intereses moratorios. Dentro del mismo término podrá proponer las excepciones, expresando los hechos en que se funden. Al escrito deberá acompañarse los documentos relacionados con aquéllas y solicitarse las demás pruebas que se pretendan hacer valer.

 ARTICULO 14 Trámite de las Excepciones. El trámite de las excepciones se adelantará en cuaderno separado de acuerdo con lo siguiente:

2) El funcionario competente, recibido el escrito que propone las excepciones, decretará las pruebas pedidas por las partes que fueren procedentes y las que de oficio estime necesarias, y fijará el término de 10 días para practicarlas, vencido el cual se decidirá sobre las excepciones propuestas.

3) El funcionario ejecutor dispondrá de un término de 30 días para decidir sobre las excepciones propuestas

6) Si se encuentran probadas las excepciones, el funcionario competente así lo declarará y ordenará la suspensión o terminación del proceso, según el caso. Cuando deba terminarse el proceso se ordenará el levantamiento de las medidas preventivas, cuando deba suspenderse el proceso no se levantarán hasta tanto se preste garantía en dinero, bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado mas los intereses moratorios calculados.

7) Cuando la excepción probada lo sea respecto de uno o varios títulos comprendidos en el mandamiento de pago, el proceso continuará en relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.

8) Si las excepciones probadas no prosperan o prosperan parcialmente, la providencia ordenará llevar adelante la ejecución en la forma que corresponda.

Explicación: Se acoge normatividad tributaria que agiliza el procedimiento haciendo algunos ajustes de reducción de términos buscando el mismo objetivo.
ARTICULO 15 Notificación de la resolución que falla las excepciones. La notificación de la Resolución que falla las excepciones, deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. 

Explicación: Por ser un acto administrativo demandable ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, se define que cumpla las normas del mismo código contencioso administrativo.

ARTICULO 16 Recurso contra la resolución que decide las excepciones. En la resolución que rechace las excepciones propuestas, se ordenará adelantar la ejecución, el remate de los bienes embargados y secuestrados y la liquidación del crédito y la de las costas. Contra dicha resolución procede únicamente el recurso de reposición ante el mismo funcionario ejecutor, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, quien tendrá para resolver en treinta (30) días, contados a partir de su interposición en debida forma.

Explicación: Se acoge normatividad tributaria que agiliza el procedimiento haciendo algunos ajustes de reducción de términos buscando el mismo objetivo.
ARTICULO 17 Actos demandables ante la jurisdicción contenciosa administrativa. Sólo serán demandables ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, los actos administrativos que deciden las excepciones a favor del deudor, los que ordenan llevar adelante la ejecución y los que liquiden el crédito. 

La admisión de la demanda contra los anteriores actos o contra el que constituye el título ejecutivo no suspende el procedimiento de cobro coactivo. 

Únicamente habrá lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de cobro coactivo: 

1. Cuando el acto administrativo que constituye el título ejecutivo haya sido suspendido provisionalmente por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; y 

2. A solicitud del ejecutado, cuando proferido el acto que decida las excepciones o el que ordene seguir adelante la ejecución, según el caso, esté pendiente el resultado de un proceso contencioso administrativo de nulidad contra el título ejecutivo. Esta suspensión no dará lugar al levantamiento de medidas cautelares, ni impide el decreto y práctica de medidas cautelares, salvo que la solicitud de levantamiento de la medida cautelar preste garantía en dinero, bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado más los intereses moratorios calculados a la fecha en que deba proferirse el respectivo fallo del contencioso administrativo. 
Cuando se tengan títulos de depósito judicial o cauciones prestadas dentro del proceso de jurisdicción coactiva en los casos permitidos en el Código de Procedimiento Civil para el proceso ejecutivo, éstos no se destinarán a las cuentas definitivas correspondientes ni se harán efectivas las cauciones, hasta que exista pronunciamiento definitivo en la jurisdicción contencioso administrativa.

Explicación: Con esta norma estaría acorde con el nuevo código contencioso administrativo (Ley 1437 de enero 18 de 2011) en materia de los actos demandables ante la jurisdicción contencioso administrativa, además se agrega un inciso relacionado con títulos de depósito judicial o cauciones, para que no existan trámites engorrosos de devolución que no se giren dichos dineros a las cuentas definitivas correspondientes ni hacer efectivas las cauciones, hasta que exista pronunciamiento definitivo en la jurisdicción contencioso administrativa.

ARTICULO 18 Orden de ejecución. Si vencido el término para excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el deudor no hubiere pagado, el funcionario ejecutor proferirá resolución ordenando la ejecución, el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados, así como a liquidación del crédito y la de las costas. Contra esta resolución no procede recurso alguno.

PARAGRAFO Cuando previamente a la orden de ejecución de que trata el presente artículo no se hubieren dispuesto medidas preventivas, en dicho acto se decretará el embargo y secuestro de los bienes del deudor si estuvieren identificados; en caso de desconocerse, se ordenará la investigación de ellos para que una vez identificados se embarguen, secuestren y se prosiga con el avalúo y remate de los mismos. 
Explicación: Se acoge normatividad tributaria que agiliza el procedimiento con algunos ajustes de términos más reducidos buscando el mismo objetivo.
ARTICULO 19 Gastos en el proceso de jurisdicción coactiva. En el procedimiento de jurisdicción coactiva, el ejecutado deberá cancelar, además del monto de la obligación, los gastos en que incurrió la entidad ejecutante para hacer efectivo el crédito.

ARTICULO 20 Medidas Cautelares: Cuando no se hubieren decretado medidas cautelares en el Proceso de Responsabilidad Fiscal o éstas fueren insuficientes para el pago de la obligación, así como para los demás títulos ejecutivos, previa o simultáneamente con el mandamiento de pago y en cuaderno separado, el funcionario ejecutor podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su propiedad.

Para este efecto los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del deudor por medio de las informaciones suministradas por entidades públicas o privadas, las cuales estarán obligadas en todos los casos a dar pronta y cumplida respuesta a las contralorías, asimismo en los casos a que haya lugar, se deberá allegar copia de la declaración juramentada sobre los bienes del ejecutado, presentada al momento de asumir el cargo o cualquier otro documento. 
El incumplimiento de lo anterior dará lugar a multa, la cual será impuesta por el funcionario ejecutor de la dependencia de jurisdicción coactiva y el recaudo será con destino a programas de Bienestar Social y capacitación de los funcionarios de las contralorías.

Las medidas cautelares deberán ser perfeccionadas por los funcionarios competentes, que las hubieren decretado tanto en el proceso de responsabilidad fiscal como en proceso de jurisdicción coactiva, según en donde se inicie el embargo, de acuerdo al trámite del Código de Procedimiento Civil. 
En caso que el título objeto de cobro en jurisdicción coactiva, se derive del proceso de responsabilidad fiscal, las medidas cautelares decretadas se extenderán y tendrán vigencia hasta la culminación del proceso de cobro coactivo.

La Contraloría General de la Republica conformara su propia lista de auxiliares de la justicia, que se requieran en los procesos de responsabilidad fiscal y de jurisdicción coactiva, el Contralor General reglamentará la dependencia que se encargará de realizar el trámite de convocatoria, requisitos de los aspirantes, modalidades, nombramientos, honorarios, y demás requisitos para el ejercicio de los auxiliarles de la justicia aquí señalados, en su defecto podrán utilizar los auxiliares de la justicia de los de la Rama Judicial.

PARAGRAFO En cualquier etapa del proceso de responsabilidad fiscal y en el proceso de jurisdicción coactiva a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, podrá el presunto responsable o el ejecutado pedir que no se le embarguen ni secuestren bienes, para lo cual deberá prestar caución en dinero o constituir garantía bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado incluidos los intereses moratorios, para garantizar el pago del crédito y de las costas.

Si las medidas cautelares ya se hubieren practicado, el presunto responsable o ejecutado podrá solicitar la cancelación y el levantamiento de la misma, previa consignación de la cantidad de dinero que el funcionario ejecutor estime suficiente para garantizar el pago del crédito y de las costas o mediante la constitución de garantía bancaria o de compañía de seguros.

El funcionario competente resolverá la solicitud del ejecutado inmediatamente y este deberá consignar o prestar la caución dentro del término que se señale para tal efecto, el cual no podrá ser inferior a cinco (5) días ni superior a veinte (20) días contados desde la ejecutoria del auto que la haya ordenado.
ARTICULO 21 Límite de los Embargos. El valor de los bienes embargados no podrá exceder del doble de la obligación, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que garantizan aquél crédito o cuando la división disminuya su valor. Si lo embargado es dinero depositado en establecimientos bancarios o similares, se comunicará a la correspondiente entidad debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor de la obligación y las costas, más un 50%.

Aquellos deberán consignar las sumas retenidas en las cuentas de depósitos judiciales, a mas tardar al días siguiente hábil al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo.

Si efectuado el avalúo de los bienes éstos excedieren la suma indicada deberá reducirse el embargo si esto fuere posible, o a solicitud del interesado.

ARTICULO 22 Registro del embargo. Del auto que decreta el embargo de bienes se comunicará por oficio a la oficina de registro correspondiente. Cuando sobre dichos bienes ya existiere otro embargo registrado, el funcionario de registro lo inscribirá y comunicará a las contralorías y al juez o funcionario ejecutor de la entidad correspondiente.

En este caso, si el crédito que originó el embargo anterior es de grado inferior al del fisco, el funcionario competente en el proceso de responsabilidad fiscal o funcionario ejecutor del proceso de jurisdicción coactiva de las contralorías, continuarán con el procedimiento, informando de ello al juez o funcionario ejecutor de la entidad correspondiente; y si éste lo solicita, pondrá a su disposición el remanente del remate. 

Si el crédito que originó el embargo anterior es de grado superior al del fisco, el funcionario ejecutor en el proceso coactivo de las contralorías se hará parte en el proceso ejecutivo y velará por que se garantice la deuda con el remanente del remate del bien embargado. 

En caso que el crédito que originó el embargo es del mismo grado, el juez o funcionario ejecutor que haya registrado primero el embargo continuará con el proceso respectivo y con el producto del remate se pagará en primer lugar su obligación y pondrá a su disposición en forma proporcional a los demás jueces o funcionarios ejecutores, el remanente. 
La prelación de los embargos decretados por las contralorías, será aplicable a todo tipo de embargo de bienes.

ARTÍCULO 23: Trámite para algunos embargos: 

Cuando el embargo se refiera a salarios, se informará al patrono o pagador respectivo, quien consignará dichas sumas a órdenes de las contralorías y responderá solidariamente por los valores dejados de descontar e incurrirá en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales.

Las entidades bancarias, crediticias, financieras y las demás personas y entidades, a quienes se les comunique los embargos, que no den cumplimiento oportuno con las obligaciones impuestas por las normas, responderán solidariamente por los valores dejados de descontar e incurrirá en multa de 2 a 5 salarios mínimos.

PARÁGRAFO 1°: Si del respectivo certificado de la oficina donde se encuentren registrados los bienes, resulta que los bienes embargados están gravados con prenda o hipoteca, el funcionario competente o el ejecutor hará saber al acreedor la existencia del proceso de responsabilidad fiscal o de cobro coactivo, según el caso, mediante notificación personal o por correo certificado para que pueda hacer valer su crédito ante juez competente.

El dinero que sobre del remate del bien hipotecado o en prenda se enviará al juez que lo solicite y que adelante el proceso para el cobro del crédito con garantía real.

PARÁGRAFO 2°: El embargo de saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio y de los demás valores de que sea titular o beneficiario el presunto responsable o ejecutado, depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país se comunicará a la entidad y quedará consumado con la recepción del oficio.

Al recibirse la comunicación, la suma retenida deberá ser consignada al día hábil siguiente en la cuenta de depósitos que se señale, o deberá informarse de la no existencia de sumas de dinero depositadas en dicha entidad.

PARÁGRAFO 3° Los embargos no contemplados en esta norma se tramitarán y perfeccionarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 681 del Código de Procedimiento Civil y demás normas concordantes.. 

Explicación: Se acogen normas que contemplaban la Ley 42 de 1993, del Estatuto Tributario y del Código de Procedimiento Civil, que hacen un trámite propio para las contralorías que beneficien su recaudo en el tema de medidas cautelares, se amplía las facultades a la Contraloría General de la República para que conforme sus propias listas de auxiliares de la justicia y fije sus propios honorarios acordes con la realidad presupuestal y no aplicar las de la rama judicial que son muy altas y las pagan los demandantes, en el proceso de jurisdicción coactiva, al ser juez y parte le corresponde a las contralorías cancelar los honorarios de estos auxiliares, para que posteriormente recaudarlas en la liquidación de las costas, sin embargo en muchas ocasiones es mas el costo que el beneficio, al cancelar este tipo de honorarios no quedando para cubrir las obligaciones. 
ARTICULO 24 Límite de inembargabilidad. Para efecto de los embargos a cuentas de ahorro, librados por las Contralorías dentro de los procesos de jurisdicción coactiva que esta adelante contra personas naturales, el límite de inembargabilidad es de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, depositados en la cuenta de ahorros más antigua de la cual sea titular el deudor.

En el caso de procesos que se adelanten contra personas jurídicas no existe límite de inembargabilidad.

No serán susceptibles de medidas cautelares por parte de las contralorías los bienes inmuebles afectados con patrimonio de familia inembargable, y demás descritos en normas especiales.

Sin embargo si el funcionario ejecutor considera que las inembargabilidades ya cumplieron su finalidad o que constituyó con el fin de insolventarse para no cumplir con las obligaciones correspondientes, éste podrá a través de la respectiva Oficina Jurídica o dependencia de las contralorías que tengan la representación judicial, tramitar el respectivo proceso con el fin que se extinga la inembargabilidad o se adelante la acción de revocatoria a que haya lugar.

Explicación: Se acoge parte del artículo 17 de la Ley 1066 de 2006, se hacen unos ajustes a la naturaleza de los títulos ejecutivos que se cobran por las contralorías, en especial se aparta de lo que se refiere en la no utilización por la entidad ejecutora hasta tanto no quede plenamente demostrada la acreencia a su favor judicial debidamente ejecutoriado o por vencimiento de los términos legales de que pone el ejecutado para ejercer las acciones judiciales procedentes, norma dada para obligaciones tributarias, en razón a que los títulos ejecutivos que cobran las contralorías gozan de firmeza y ejecutoriedad. 
ARTICULO 25 Embargo, Secuestro y Remate de bienes. En los aspectos compatibles y no contemplados en esta ley, se observarán en el procedimiento administrativo de cobro las disposiciones del Código de Procedimiento Civil que regulan el embargo, secuestro y remate de bienes, excepto en materia de recursos que se regirá por lo dispuesto en la presente ley.

ARTICULO 26 Oposición al secuestro. En la misma diligencia que ordena el secuestro se practicarán las pruebas conducentes y se decidirá la oposición presentada, salvo que existan pruebas que no se puedan practicar en la misma diligencia, en la que se suspenderá la diligencia para practicarlas en la fecha y hora que mediante auto se señale, una vez practicadas corren los términos para decidir sobre la oposición, que deberán resolverse dentro de los cinco (5) días siguientes a la terminación de la respectiva diligencia.

ARTICULO 27 Acuerdo de pago. En cualquier etapa del proceso de jurisdicción coactiva incluida la etapa persuasiva y la etapa coactiva, el deudor podrá celebrar un acuerdo de pago con el organismo de control fiscal, en cuyo caso se suspenderá el proceso. Las medidas preventivas que hubieren sido decretadas, podrán levantarse siempre y cuando se preste caución en dinero o constituir garantía bancaria o de compañía de seguros.

Podrán exigirse garantías para la celebración del acuerdo de pago a criterio del funcionario ejecutor teniendo en cuenta la cuantía de la obligación y la solvencia de los ejecutados, no obstante si se tienen medidas cautelares previas a la firma del acuerdo de pago que garanticen la obligación, no será necesario exigir dichas garantías.

Cuando se incumpla el acuerdo de pago, se le requerirá por escrito por una sola vez para que cumpla, en caso de persistir en el incumplimiento y se completen dos (2) cuotas sin cancelar, inmediatamente se proferirá auto revocando el acuerdo de pago y se ordenará reanudar el mismo. 
PARAGRAFO El término del acuerdo de pago dependerá de la previa comprobación de la solvencia económica del ejecutado a criterio del funcionario ejecutor, cuyo término no podrá exceder de cinco (5) años.

Explicación: Se trata con esta normatividad que se tenga discrecionalidad para la exigencia de garantías para la celebración de los acuerdos de pagos, en razón a que se está perdiendo oportunidad de pagar las obligaciones por esta modalidad por hacer muy exigibles las garantías para el acuerdo o facilidad de pago, mas aún que las compañías aseguradoras no son muy dadas a amparar este tipo de deudas.

ARTICULO 28 Revocación de Actos Realizados. Cuando aparezca que los bienes del responsable fiscal son insuficientes para cubrir la totalidad de la suma establecida en el título ejecutivo, las contralorías podrán solicitar la revocación de los siguientes actos realizados por el responsable fiscal, dentro del período en que se inició la indagación preliminar o en su defecto la apertura del proceso de responsabilidad fiscal o con posterioridad a la ejecutoria del citado fallo con responsabilidad fiscal, siempre que el acto no se haya celebrado con buena fe exenta de culpa:

2) Los de disposición a título gratuito

3) El pago de las deudas no vencidas.

4) Toda dación en pago perjudicial para el patrimonio del ejecutado.

5) Todo contrato celebrado con su cónyuge, compañero permanente, con sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, único civil o con algún consorcio en sociedad distinta de la anónima.

6) Todo contrato celebrado con sociedad en las cuales el ejecutado o las mismas personas nombradas en el anterior ordinal sean dueños, individual y conjuntamente de un treinta por ciento (30%) o más del capital.

7) La liquidación de bienes de la sociedad conyugal del ejecutado, hecha por mutuo consenso o pedida por uno de los cónyuges con aceptación del otro.

8) Las cauciones, hipotecas, prendas, fiducias de garantías, avales, fianzas y demás garantías, cuando con ellas se aseguren deudas de terceros.

ARTICULO 29 Trámite de las Acciones Revocatorias. Las acciones revocatorias se tramitarán ante el Juez Civil del Circuito del domicilio del ejecutado, por el trámite del proceso verbal que regula el Código de Procedimiento Civil, el cual no suspenderá ni afectará el curso y cumplimiento del proceso por jurisdicción coactiva.

El Juez dará prelación a estos procesos, so pena de incurrir en mala conducta, salvo que pruebe causa que justifique la demora.

ARTICULO 30 Prescripción de la acción revocatoria Las acciones revocatorias establecidas en la presente ley expiran en el término de cinco (5) años contados a partir de la fecha del acto o contrato

Explicación: Se amplía el término para ejercer este tipo de acciones revocatorias que estaban descritas en el artículo 97 de la Ley 42 de 1993, por la insolvencia que se viene presentando con el inicio de los procesos de responsabilidad fiscal, además que se amplía el término de prescripción por cuanto se aplicaba el de la acción pauliana de un año del código de procedimiento civil, dejando de esta manera una acción revocatoria especial para las contralorías en busca de combatir las corrupción a través de testaferratos, simulaciones y otro tipo de fraude, para evadir las obligaciones que afectan el patrimonio público.
ARTICULO 31 Efectos de la Revocatoria directa. La interposición de la revocatoria directa al título ejecutivo, no suspende el proceso coactivo, pero el remate no se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo.

ARTICULO 33 Honorarios de los auxiliares de la justicia y gastos del proceso. Deberá existir dentro del presupuesto de las contralorías, rubros que amparen los honorarios de los auxiliares de la justicia en los procesos de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva así como de los gastos que generen dichos procesos, sin embargo éstos podrán cancelarse con el recaudo que se tenga en el desarrollo del proceso de jurisdicción coactiva, una vez ejecutoriada la resolución o fallo de excepciones que ordenan la ejecución. 
ARTICULO 37 Prelación de Créditos. Los créditos que se describen en la presente Ley que se destinen al erario del Estado o del Tesoro Público, son créditos de primera clase, entendiéndose dentro de los contemplados en el numeral 6° del artículo 2495 del Código Civil, como los del fisco. 
Explicación: Se aclara para efectos de la liquidación de créditos a favor del erario del Estado o del Estado o del Tesoro Público, son del fisco y como tales tienen el privilegio contemplado en la norma civil acogiéndose a conceptos jurídicos en este sentido por parte de la Contraloría General de la República. 
ARTICULO 39 Sanciones. Las demás sanciones pecuniarias indicadas en la presente Ley y en el Código Procedimiento Civil que impongan los funcionarios ejecutores durante el trámite del proceso de cobro coactivo se destinarán a programas de capacitación y bienestar social de los funcionarios de las Contralorías.

ARTÍCULO 40: Remisión de deudas: Las normas del artículo 820 del Estatuto Tributario, son aplicables para el proceso de jurisdicción coactiva de las Contralorías, incluidas las normas reglamentarias.

Si como consecuencia de la investigación se establecieren bienes cuyo valor una vez efectuado el remate no cubre la totalidad de las obligaciones a cargo del ejecutado, se declarará la remisibilidad respecto de la parte insoluta de la deuda. 

Así mismo se faculta a los Funcionarios Ejecutores, para aplicar el principio “costo beneficio”, para los bienes embargados cuyo valor no justifique su remate, cancelando la medida cautelar, así como para obligaciones de menor cuantía, para lo cual se tomará la “Unidad de Valor Tributario” “UVT” que se hasta en 58 UVT sin incluir intereses,, establecido en la Ley 1111 de 2006 o sus normas reglamentarias y cuya antigüedad a partir de su exigibilidad tenga más de tres (3) años, para declarar remisibles por saneamiento contable. 

La remisión de la obligación no da lugar a la exclusión del Boletín de Responsables Fiscales del ejecutado, salvo que lo referente al fallecimiento del deudor que no haya dejado bienes para cobrar la obligación.
Explicación: La Contaduría General de la Nación ha expedido conceptos jurídicos en los que han señalado que las entidades públicas deben dar aplicación al saneamiento contable cuando es más el costo que el beneficio al adelantar los procesos de jurisdicción coactiva. Que se tiene el concepto dado para la Contraloría General de la República No. 20063-62311 de fecha 11/10/2006, Asunto: “Saneamiento contable de las Responsabilidades”, en la que en una de las Conclusiones se dijo lo siguiente en el numeral 5°, lo siguiente:

“Para los procesos de cobro coactivo de fallos con responsabilidad fiscal que con posterioridad a la fecha de la sentencia C-457 del 7 de junio de 2006 de la Corte Constitucional, se puede considerar la posibilidad de evaluar y establecer la relación costos-beneficio, cuando resultare mas oneroso adelantar el proceso de que se trate, teniendo en consideración la aplicación del proceso de sostenibilidad determinado en la Resolución 119 de 2006, expedida por el Contador General de la Nación, y al tenor del artículo 209 de la constitución nacional, la posibilidad de castigar en sus estados contables los valores de responsabilidades fiscales respecto de los cuales resulte más oneroso adelantar el proceso de que se trate, respecto al monto a recuperar.”

Que posterior a esta consulta, se tiene la No. 200610-77158, Tema: “Depuración de saldos”, expedida por la Contaduría General de la Nación, en la que invoca como antecedente el concepto 1552 de marzo 8 de 2004 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, es así como la Contaduría General, dentro de las Consideraciones del concepto, cita el descrito en el inciso anterior para la Contraloría General de la República y concluye que con respecto al tratamiento contable, si como resultado de las gestiones administrativas se determina que los títulos ejecutivos no son ciertos por haber prescrito su acción de cobro o porque una vez determinada la relación costo-beneficio es mas oneroso adelantar el proceso de cobro que el valor a recuperar o cuando se tienen bienes embargados cuyo valor no justifique su remate en término costo beneficio, las entidades públicas deben adelantar las actuaciones administrativas que les permitan revelar su realidad financiera, económica y patrimonial. 
Por lo anterior deberá autorizarse a los Funcionarios Ejecutores el monto máximo para aplicar este tipo de saneamiento contable, para lo cual se tomará el sustento con que se ha hecho para la DIAN para la remisibilidad del artículo 2° y 3° del Decreto Reglamentario 328 de febrero 22 de 1995, que reglamenta el artículo 820 del Estatuto Tributario, que si como consecuencia de la investigación se establecieren bienes cuyo valor una vez efectuado el remate no cubre la totalidad de las obligaciones a cargo del responsable se declarará la remisibilidad respecto de la parte insoluta de la deuda, así como a la remisibilidad de obligaciones de menor cuantía, pero tomando el tope allí establecido, como capital, sin incluir intereses ni costa, es decir se hacen algunos ajustes a esta normatividad para que sea acorde con la finalidad que se quiere para que las contralorías puedan sanear carteras de difícil cobro, que no tiene sentido continuar con procesos antiguos con sumas irrisorias, figurando como cuentas por cobrar, sin ninguna posibilidad de cobro.
ARTICULO 41: Prescripción y pérdida de fuerza ejecutoria: Los títulos ejecutivos a que se refiere la presente ley, prescribirán o perderán su fuerza ejecutoria a los diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de los mismos y se interrumpirá con la notificación del mandamiento de pago, una vez interrumpida no correrán términos para estos efectos.
Explicación: Se busca ampliar el término de pérdida de fuerza ejecutoria o de prescripción de la acción de cobro, con el fin que los deudores para el caso de fallos con responsabilidad fiscal, queden por mas tiempo inhabilitados con el estado, al estar en el Boletín de Responsables Fiscales, de esta manera se les obliga para contratar con el estado o para ser servidor público, ponerse al día para poder ser excluido de este boletín.
ARTÍCULO 41: Citaciones y Notificaciones. Las actuaciones administrativas del proceso de jurisdicción coactiva, se regirá por las normas del Estatuto Tributario, salvo lo contemplado para el embargo, secuestro y remate que se seguirá con las notificaciones del Código de Procedimiento Civil.
Explicación: Se considera que son mas ágiles y efectivas las notificaciones del Estatuto Tributario y del nuevo código contencioso administrativo (Ley 1437 del 18 de enero de 2011) que las del Código de Procedimiento Civil.
ARTÍCULO 42: Irregularidades en el procedimiento: Las irregularidades procesales que se presenten en el procedimiento administrativo de cobro incluido la expedición de actos de las actuaciones del proceso, deberán subsanarse en cualquier tiempo, de plano, antes de que se profiera la actuación que aprueba el remate de los bienes. 

La irregularidad se considerará saneada cuando a pesar de ella el deudor actúa en el proceso y no la alega, y en todo caso cuando el acto cumplió su finalidad y no se violó el derecho de defensa. 

En los casos en que deba foliar nuevamente el expediente por estas irregularidades o por cualquier otra circunstancia, se ordenará mediante auto que hará parte del expediente. 
Explicación: Se acoge el artículo 849 – 1 del Estatuto Tributario, que agiliza a través del saneamiento de las irregularidades procesales, nulidades que puedan 
presentarse dentro del proceso. 
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